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INTRODUCCIÓN 
 
Éste trabajo consiste en la recopilación de datos que se obtuvieron del Proyecto y Construcción de 

un Conjunto Habitacional de Interés Social ubicado al poniente de ésta ciudad con el propósito de exponer 
de manera resumida la esencia de éste tipo de obra, ya que su realización involucra un conjunto de 
variables integradas por la concepción misma del proyecto ajustado a las condiciones del terreno, por leyes 
y reglamentos locales, por la elección del procedimiento constructivo, por la mano de obra, por el costo de 
materiales de construcción, por el presupuesto del proyecto, por los programas de desarrollo urbano de la 
localidad, etc.; asimismo en el ámbito técnico abarca varias especialidades como son la topografía, 
mecánica de suelos, diseño urbano, diseño arquitectónico, diseño estructural, ingeniería eléctrica, 
ingeniería sanitaria, ingeniería de costos, contabilidad, ventas, etc.; lo cual ofrece posibilidades para el 
desarrollo profesional a los estudiantes y profesionales de esas áreas; por lo que, si logramos amalgamar 
todos los conceptos mencionados anteriormente, podemos afirmar que estaremos en condiciones de 
construir y ofrecer espacios habitables mejores al mercado de vivienda; para el caso que nos ocupa la 
oferta de vivienda se dirige a un mercado definido, los derechohabientes del infonavit.  

La Vivienda es una de las necesidades más importantes del ser humano y que constantemente se 
encuentra demandada por la población, se define como el espacio concreto de alojamiento permanente de 
los seres humanos, donde se desenvuelve la vida de la familia; en nuestro País el derecho a la vivienda 
tiene profundas raíces históricas, la Constitución de 1917 en su artículo 123, fracción XII, estableció la 
obligación de los patrones de proporcionar a sus trabajadores viviendas cómodas e higiénicas, y fue hasta 
el año de 1972 que se cambia ésta obligación genérica, por la muy concreta de integrar, con una 
participación del salario, un fondo que originó al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), quedando como un organismo de carácter social con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, teniendo como su principal fuente de recursos financieros el 5 % sobre el  salario base 
del trabajador que los patrones tienen que otorgar al Instituto, y la recuperación del crédito otorgado a los  
trabajadores; históricamente durante los 70´s el infonavit actuó como promotor y constructor de viviendas, 
servicios públicos como escuelas y clínicas. En los 80´s se enfoca  más a la construcción, aunque sigue   
actuando como promotor; a  partir de 1992, deja sus actividades de promotor y constructor para 
consolidarse como organización financiera, pasó a ser solo el administrador de los fondos y otorgar el 
financiamiento involucrando en la construcción de las viviendas a empresas particulares.
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Ésta Institución ya consolidada como el principal Organismo de Vivienda, ha contribuido tanto en la 
construcción de casas como de empresarios constructores; el Instituto motiva a las Empresas 
Constructoras a que participen con propuestas de Desarrollos Habitacionales completos; igualmente ayuda 
a que la oferta de vivienda tenga éxito puesto que impulsa la demanda efectiva a través de los créditos 
individuales que otorga a sus derechohabientes, en la medida que cumplan los requisitos indispensables 
para la obtención del mismo.

Además el Gobierno Federal se ha apoyado en Instituciones creadas con la misma finalidad entre 
otras, FOVISSSTE, FOVI, FONHAPO, INSTITUTOS ESTATALES, etc.; que son el enlace de sus 
agremiados con los desarrolladores de vivienda, ésta política habitacional  visualiza que el acceso a la 
vivienda de interés social se ha llevado a cabo con la participación activa de los desarrolladores privados, 
ésta intervención se ha materializado en la construcción de enormes conjuntos habitacionales, la actuación 
de las empresas promotoras privadas está caracterizada por incorporarse en proyectos habitacionales 
completos que abarcan desde la adquisición del suelo, su urbanización, la construcción de viviendas, la 
promoción y comercialización de las viviendas e incluso, los mecanismos de financiamiento, de ésta 
manera la población puede acceder a una vivienda completamente terminada y a través de ello, mejorar la 
calidad de vida de la población, coadyuvando a superar el gran rezago habitacional que impera en nuestro 
país.  

 
Desde la perspectiva económica se presentan dos enfoques:  

a).- La vivienda es la semilla del ahorro y del patrimonio familiar, que le garantiza a su poseedor la 
preservación de su patrimonio económico en el momento de intercambiarlo o venderlo. 
b).- La vivienda es un gran motor del desarrollo económico, por ser una importante fuente generadora de 
empleo, por consumir casi en su totalidad insumos nacionales y por ejercer un efecto multiplicador en 37 
ramas de actividad económica, incluido el sector financiero. 
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Acorde a lo anterior, se trata de aprovechar el proceso de producción de vivienda, como elemento 
de crecimiento económico de México y como un generador de desarrollo económico del país, ya que en la 
construcción de vivienda se emplean desde herramientas de mano, cuando se trata del método de 
construcción tradicional, hasta maquinaria y equipo sofisticado, incluyendo mecanismos que usan piezas 
prefabricadas de cualquier tipo de material. 
 
 
ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

El presente documento se ha dividido en cinco capítulos, Capítulo 1, refiere una breve introducción 
del tema en cuestión, política y perspectiva de la vivienda; Capítulo 2, menciona la trascendencia de la 
construcción del conjunto habitacional; Capítulo 3, indica las obligaciones y requisitos habituales para la 
integración del proyecto ejecutivo, asimismo el proyecto de comercialización de las viviendas; Capítulo 4 se 
relaciona con la justificación del tema; finalmente en el Capítulo 5, se hacen las conclusiones del tema de 
referencia; determinándose que éste trabajo es meramente de tipo cualitativo descriptivo. 
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CAPÍTULO 2 
JUSTIFICACIÓN  DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
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JUSTIFICACIÓN DEL CONJUNTO HABITACIONAL 
Morelia, capital del Estado de Michoacán de Ocampo; por ser una ciudad que está en proceso de 

intenso crecimiento, manifiesta una demanda elevada de vivienda de interés social; trayendo consigo la 
necesidad de suelo, infraestructura para la introducción de los servicios públicos que requieren la 
urbanización de grandes predios para poder construir la vivienda que solvente esa demanda, ya que 
nuestro País a pesar de ser rico en recursos materiales y humanos, padece el problema de la vivienda de 
su población, el problema es de tendencia netamente económica y con fondo social de difícil solución; por 
lo que el proyecto y construcción de un Conjunto Habitacional coadyuva a mitigar éste problema. 

Los Conjuntos Habitacionales han estado desde un principio estrechamente relacionados con el 
concepto de vivienda social, y han sido una importante herramienta para que el Gobierno Federal ejerciera 
un control de la especulación del suelo en ciudades en expansión o modernización, y para planificar el 
desarrollo urbano en lo que a áreas habitacionales se refiere. 

Adicionalmente al beneficio de adquirir una vivienda, su producción genera una serie de beneficios de 
tipo socioeconómico, los especialistas en la materia indican entre otros: 

Cada vivienda construida genera 6 empleos, beneficiando a 26 personas (Empresas constructoras, 
subcontratistas, profesionistas asalariados, albañiles, carpinteros, yeseros, pintores, etc.) 
Favorece el crecimiento ordenado en el ámbito regional y local (la construcción de un conjunto 

habitacional cumple con las leyes y reglamentos locales, usualmente ayuda a consolidar las colonias 
circunvecinas que se encuentran en desarrollo, evita la posible ocupación del terreno por 
asentamientos irregulares, e incrementa la plusvalía de la zona). 
Genera inversiones en servicios, equipamiento y otras actividades económicas (reactivación de 

compras de materiales de construcción en la región). 
Genera ingresos a las familias de la localidad y recursos hacendarios al estado y municipio (pagos 

como el dictamen de uso del suelo, licencias de construcción, derechos de conexión a las redes 
municipales de agua potable y alcantarillado; impuesto predial, pagos notariales, comercialización, 
pagos a la Comisión Federal de Electricidad; pagos al Instituto Mexicano del Seguro Social, etc.). 
Satisface la necesidad habitacional e integración social (un Desarrollo Habitacional, ofrece la opción 

de vivienda digna y de bajo precio a un grupo de familias). 
Reactiva la economía ya que impacta en 37 ramas industriales. 
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PROYECTO EJECUTIVO 
Cada constructor genera su propio Proyecto Ejecutivo, concibiéndose éste como el proceso teórico 

y técnico previo a la realización de cualquier proyecto, para lo cual intervienen un grupo de Técnicos que 
elaboran y establecen un plan, basado en el anteproyecto con sus estudios preliminares, que 
posteriormente desarrollan en el ámbito de detalle técnico necesario como un conjunto de memorias, 
planos, cálculos, especificaciones, presupuestos, y programas, que contiene datos precisos y suficientes 
detalles para que el profesional del ramo esté en posibilidad de interpretar la información gráfica y escrita 
contenida en el mismo para poder realizar la obra correspondiente. 
 
3.1. Antecedentes Legales del Terreno 

El suelo que se pueda urbanizar es el insumo básico en la producción de vivienda, su importancia 
radica no tanto en que representa una parte significativa del costo global de la vivienda, sino en que sin 
suelo no puede haber vivienda, es más sólo a partir del momento en que se tiene la seguridad sobre la 
tenencia de la tierra es que se generan las fuerzas dinámicas que llevan al inicio de trámites y 
negociaciones para la obtención de licencias requeridas para la construcción de un conjunto viviendas. 

El terreno elegido deberá tener documentos legales, entre otros, Escritura, Certificado de Libertad 
de Gravamen, Certificado de no-afectación Agraria, Plano de medición y Deslinde Catastral, Boleta del 
Pago Predial. 

Particularmente el sitio elegido para construir el Conjunto Habitacional denominado “Loma Dorada” 
parte de la elección de un predio rústico llamado “Potrero de La Ortiga”, localizado en el otrora rancho de 
Tiníjaro al poniente de ésta Ciudad de Morelia, Michoacán; la elección del sitio se hizo sobre la base de las 
siguientes consideraciones:  

De acuerdo con el actual Plan de Desarrollo Urbano el terreno se encuentra en una reserva para 
uso habitacional, siendo el uso del suelo  compatible con el proyecto, cercanía con vías de comunicación, 
factibilidad de los servicios e infraestructura de éstos cercana al predio, y por último, que se encuentra en 
una zona actual de franco desarrollo hacia donde la mancha urbana se ha extendido. 
 
3.2. Licencias y Autorizaciones 

El Gobierno Federal ha enfrentado diversas crisis y como resultado de ellas ha reducido su 
participación en las diversas industrias del país, la industria de la construcción de vivienda no es la 
excepción. El Gobierno, en su ámbito de gobierno estatal o municipal ha dejado de proporcionar diversos 
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servicios ligados a esta industria, o bien cobra por proporcionarlos. Se cobra el pago de licencias y 
permisos o se exige a las desarrolladoras de vivienda que ellas sean quienes los proporcionen, éstos 
servicios se traducen en construcción de vialidades, instalaciones de drenaje, luminarias y diversos 
mobiliarios urbanos, éste tipo de gravámenes sobre trámites y en especie inciden en el costo final de la 
vivienda, provocando que realmente sea el cliente final quien los cubra, trayendo una distorsión en el 
precio real de la vivienda y el costo aumentando por los gravámenes que finalmente son pagados por el 
comprador. 

Es evidente que el constructor formal de vivienda es la parte más normada, y para obtener las 
Licencias y Autorizaciones, estudiará la parte normativa del Gobierno, tomando en cuenta los tres niveles 
(federal, estatal y municipal), ya que es un factor importante en la agilización del proceso constructivo. 

Para el conjunto habitacional tema del presente trabajo, se cumplió cabalmente con la tramitología 
que implican las leyes y reglamentos locales, con la finalidad de optimizar el proceso productivo de la 
vivienda. 

De conformidad a lo mencionado anteriormente tenemos lo siguiente: 
 
3.2. a. Gobierno Municipal 

En las autoridades municipales recae gran parte  de la gestión de las políticas urbanas a nivel 
nacional, deben desarrollar su propio Programa Municipal de Desarrollo Urbano el cual debe sujetarse a 
las directrices federales y estatales e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, en éstos 
programas las autoridades establecen la zonificación de los centros de población para su posterior 
administración; en su elaboración deben considerar las opiniones del sector social y privado para observar 
su factibilidad. 

El Gobierno Municipal de Morelia, Michoacán, responsable de regular el desarrollo urbano del 
centro de población, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente Municipal (SDUMA), 
le compete autorizar el dictamen de uso del suelo (acorde al Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Morelia); anuencia para el establecimiento del desarrollo; factibilidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento; visto bueno al proyecto de lotificación y vialidad; nomenclatura; 
alineamiento; números oficiales; licencia de urbanización y edificación, y gastos de inspección. De igual 
forma es importante considerar lo indicado en el Reglamento de Construcción y de los Servicios Urbanos 
para el Municipio de Morelia. 
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3.2. b. Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo 
 Ley de Desarrollo Urbano del  Estado de Michoacán de Ocampo, que tiene por objeto, la 
ordenación, regulación y desarrollo de los centros de población del territorio estatal, y el aprovechamiento 
del mismo; Ley para la protección de Integración de las personas discapacitadas en el Estado de 
Michoacán. 

Por conducto de la Secretaría de Urbanismo y Medio Ambiente (SUMA), autoriza: La verificación 
de congruencia del dictamen de uso del suelo otorgado por la autoridad municipal, manifestación de 
impacto ambiental de acuerdo a la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado; la 
Dirección de Catastro emite y autoriza el certificado y plano de medición y deslinde catastral. 
 
3.2. c. Gobierno Federal 
 En lo concerniente a las autorizaciones que otorga el gobierno federal tenemos lo siguiente: 
 

Comisión Federal de Electricidad, otorga su factibilidad del suministro de energía eléctrica, 
derechos de vía de líneas de transmisión. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, autoriza el alineamiento oficial para el 

aprovechamiento del derecho de vía con respecto a una carretera federal, cruce carretero por la 
línea de un servicio público, entroncamiento carretero para ingresar al desarrollo. 
Comisión Nacional del Agua, autoriza la perforación de pozo profundo para el uso y 

aprovechamiento de aguas nacionales, derechos de vía relativa a barrancas, canales, arroyos, ríos. 
También merece especial atención, la autorización por parte de Petróleos Mexicanos (PEMEX)  

respecto al derecho de vía por el paso de un gasoducto.  
Normas Oficiales Mexicanas. 
 
Por lo antes expuesto, la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo, nos 

indica claramente la ruta de la tramitología a seguir, en el artículo 174: “La solicitud de autorización 
para un nuevo fraccionamiento, deberá ser resuelta por la autoridad competente en “TRES ÚNICAS 
FASES” la primera, para obtener el dictamen de uso de l suelo, la segunda, sobre lineamientos 
generales para obtener el visto bueno del proyecto de v ialidad y lotificación; y la tercera , para la 
aprobación del proyecto definitivo”. 
 
 
 



                       U.M.S.N.H.                                                                                   FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL  

LICTOR MANUEL RAMÍREZ DE LA CRUZ                                                                                                                                                16

3.3. Estudio de la Mecánica De Suelos 
Para la construcción del Conjunto Habitacional en cuestión se solicitó un estudio de mecánica de 

suelos a compañías que se dedican a tales estudios, una de éstas entregó los resultados y 
recomendaciones para la elección del diseño de los elementos estructurales de la cimentación y de los 
pavimentos, dosificación de concretos y morteros, asimismo las recomendaciones para las terracerías de 
las vialidades, plataformas para el desplante de las viviendas, muros de contención. 

El estudio se realizó mediante la exploración y muestreo de 10 pozos a cielo abierto, distribuidos 
en forma representativa en el terreno; la profundidad de la exploración varió de 0.25 a 2.65 m con respecto 
a la boca de los pozos; no se detectó aguas freáticas en ninguno de los pozos. 

De acuerdo con la geología local, en la región de Morelia, se conoce que las rocas más antiguas 
del lugar son las andesitas, originadas por la actividad volcánica del terciario superior. Las riolitas y 
andesitas, generalmente cubiertas por basalto, forman la masa de las montañas; pero los valles, donde se 
encuentra la mayor parte de la Ciudad, que originalmente fueron cuencas lacustre, se han llenado por 
materiales de origen fluvial y lacustre, tales como arcillas limosas y limos arcillosos, debido a la presencia 
del río grande y chiquito que cruzan la Ciudad. 

El terreno elegido se encuentra formando parte de las faldas del cerro del Quinceo, por lo que es 
un sitio de pendiente suave en la mayor parte, donde se encontraron arcillas de alta plasticidad 
superficialmente, subyaciendo a este estrato se encuentran fragmentos de roca basáltica empacada con 
arcilla y en algunas zonas aflora la roca superficialmente, lo cual se observa en las estratigrafías de los 
pozos a cielo abierto, lo que coincide con la geología regional descrita anteriormente. 

En la estratigrafía observada en los pozos a cielo abierto, básicamente se distinguen dos estratos; 
el primero formado por una capa de materia vegetal, subyaciendo, se tiene arcilla inorgánica de alta 
plasticidad mezclada con fragmentos de roca basáltica que varía de un 10% a un 30% a esta le subyace un 
estrato de fragmentos de roca basáltica empacados en arcilla (zonas cercanas a los pozos a cielo abierto 
2, 3, 5, 6, 8 y 10). 

En el segundo estrato predomina superficialmente una capa de materia vegetal, a la cual subyace 
un estrato formado por fragmentos de roca basáltica empacada en arcilla inorgánica  de alta plasticidad y 
en algunos casos afloran masas grandes de roca basáltica (zonas cercanas a los pozos a cielo abierto 1, 4, 
7 y 9). 
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  Por las características del suelo, no es recomendable el desplante de las nuevas estructuras, tanto 
de los pavimentos como de plataformas sobre la parte superficial de la arcilla; lo más adecuado es el 
cambio parcial tanto de las arcillas como de las rocas basálticas existentes, por lo tanto las estructuras se 
deberán apoyar sobre nuevos rellenos, con características especificadas para cada capa (sub.-rasante, 
sub.-base, base) 
 
Recomendaciones para las Cimentaciones. 
1.- Se recomienda utilizar losas de cimentación desplantadas en el estrato número 1, a una profundidad 
mínima de 0.30 m o zapatas corridas desplantadas a 0.80 m de profundidad, para la zona 1. 
2.- La capacidad de carga del terreno se determinó considerando las características de resistencia y 
deformabilidad del suelo encontrado en el pozo a cielo abierto #2 del estrato #1, para la zona 1, 
recomendándose utilizar una capacidad de carga admisible no mayor de 10 ton/m2 para losa de 
cimentación. 
3.- Sobre la base de la estratigrafía y al tipo de estructura por cimentar, en la zona 2, se recomienda una 
profundidad de desplante mínima de 0.30 m de profundidad o superficialmente donde aflora la roca, 
usando losas de cimentación apoyadas en terrazas o plataformas. 

En las zonas donde se requieran hacer terrazas o plataformas se recomienda rellenar (donde se 
requiera) con material para relleno compactado en forma mecánica o manual, para posteriormente 
construir la losa de cimentación sobre el terraplén. 
4.- La capacidad de carga del terreno se determinó considerando las características de resistencia del 
suelo encontrado en el pozo a cielo abierto #7 del estrato #1, para la zona 2, recomendándose utilizar una 
capacidad de carga admisible no mayor de 12 ton/m2 para la losa de cimentación. 
5.- En caso de utilizar zapatas corridas, se recomienda desplantar la cimentación en una capa de grava-
arena de 15 cm de espesor mínimo y en el caso de losas de cimentación, ésta servirá como capa 
niveladora. 
Despalme.- El despalme mínimo deberá ser de 0.30 m de espesor, a partir del cual se puede desplantar el 
pavimento, o abrir caja para su desplante, de acuerdo a los niveles de proyecto y a la estructuración 
recomendada. 
Excavaciones.- Se recomienda nivelar lo más posible el terreno, excavando principalmente en las zonas 
donde se encuentran los montículos, para conformar las terrazas o plataformas en forma escalonada, de 
acuerdo a la topografía. 
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Capa Niveladora y Rellenos.- Se harán con grava-arena o arena limosa (tepetate), compactándola en 
capas no mayores de 0.30 m, al 90% de su PVSM. La capa niveladora se construirá con la finalidad de 
eliminar las irregularidades del terreno natural una vez despalmado. 
Sub-rasante o Filt ro.- La sub.-rasante del pavimento debe ser de grava limpia bien graduada 
(granulometría adecuada) o arena limosa, con un VRS saturado mínimo de 15%, compactada al 90% de su 
PVSM, además su contracción lineal no debe exceder el 6%, por ciento de finos menor de 35% y tamaño 
máximo de 3”; para la construcción de esta capa puede emplearse material del Banco Torreón Nuevo. 

La capa de filtro es la rompedora de la capilaridad y solamente se bandea con tractor, pero para su 
mejor acomodo, se recomienda dar una ligera vibración. Debe de construirse del espesor recomendado 
para la sub.-rasante, con una grava gruesa y limpia, con un tamaño máximo del agregado de 1” a 3”; para 
la construcción de esta capa puede emplearse material del Banco Cerritos. 
Sub-base del Pavimento.- La sub.-base es de grava limpia bien graduada y arena limosa como 
cementante, con un VRS saturado mínimo de 30%, compactada al 95% de su PVSM, además su 
contracción lineal no debe exceder el 6%, porcentaje de finos menor de 25% y tamaño de 2”.  Para la 
construcción de esta capa puede emplearse una mezcla de material pétreo y cementante, en proporción 
volumétrica 80% - 20% del Banco Cerritos y Torreón Nuevo respectivamente. 
Base del Pavimento Flexible, Semi-Rígido y sub.-Base del Pavimento Rígido.- Las bases hidráulicas y 
la sub.-base, son de diferente espesor que se construirán de grava limpia bien graduada y arena limosa 
como cementante, con un VRS saturado mínimo de 80%, compactada al 95% de su PVSM. Además su 
límite líquido debe ser menor de 30%, índice plástico menor al 6%, porcentaje de finos menor de 15% y 
tamaño máximo de 1½”; en la construcción de esta capa puede emplearse una mezcla de material pétreo y 
cementante, en proporción volumétrica 80% - 20% del Banco Cerritos y Torreón Nuevo respectivamente. 
Concreto Hidráulico.- Para la elaboración del concreto hidráulico deberán emplearse materiales pétreos 
limpios y con la proporción adecuada, de acuerdo al previo análisis de la calidad de los materiales, además 
el cemento será normal tipo I; recomendándose utilizar los materiales pétreos de arena y grava, de los 
Bancos Joyitas y Cerritos, localizados en la carretera Morelia-Quiroga lado izquierdo. 
Proporciones para f’c=200 kg/cm2,  1 bulto de cemento, 5 botes de arena, 5 botes de grava y 1½ botes de 
agua. 
Proporciones para f’c=250 kg/cm2, 1 bulto de cemento, 4 botes de arena, 5 botes de grava y 1¼ botes de 
agua (botes de 18 lts.). 
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Elaboración de Concreto Hidráulico.- La elaboración se llevará a cabo en revolvedora de un saco o en 
planta premezcladora, si así se requiere, la dosificación del cemento para lograr el f’c y revenimiento de 
proyecto, se ajustará periódicamente de acuerdo a la calidad y humedad de los agregados pétreos. 
Aditivos.- El uso de aditivos químicos como acelerantes, retardantes, fluidizantes y otros, se dosificarán de 
acuerdo a la recomendación del fabricante. 
Compactación.- Para compactar las capas se recomienda utilizar rodillo liso vibratorio de 20.192 ton. de 
impacto total en espesores máximos de 20 a 30 cm 
Muros de Contención.- Para la construcción de las terrazas se recomienda utilizar muros de contención 
basándose en mampostería, muro de concreto o block, diseñado de acuerdo a los empujes de tierra. 

Si se construyen muros de mampostería se propone tener un ancho de base que varía de 0.50 a 
0.70 veces de su altura, teniendo especial cuidado en el drenaje de los mismos. 

Se debe desplantar el muro a 0.60 m, como mínimo de acuerdo al nivel de proyecto de pisos, para 
dar empotramiento. 
Nota: Las recomendaciones emitidas son conformes las Especificaciones de la S.C.T. 

 
 

ESTRUCTURACIÓN DEL PAVIMENTO RÍGIDO EN VIALIDADES 
 

 
 
 
 
Losa de concreto f´c = 250 kg/cm2                         Riego de impregnación FM-1 a 1.5 lts./m2                            15 cm                                                   
        
 
Sub-base al 95 %                                                                                                                                        15  cm               
                
             
                                                                                                          55  cm 
 Sub-rasante al 90 %        25 cm             

|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##||| 
TERRENO  NATURAL 
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ESTRUCTURACIÓN DE LOSA DE CONCRETO EN CIMENTACIÓN DE LAS VIVIENDAS 
 
 

 
 

Losa de concreto f´c = 200 kg/cm2 (acorde al proyecto estructural)                                                                      15  cm                                                                                                
 
Sub-base al 95 %        15  cm           45.00 cm  
      
 
Sub-rasante al 90 %        15  cm 

              
      ||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##|||##||| 

TERRENO  NATURAL 



                       U.M.S.N.H.                                                                                   FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL  

LICTOR MANUEL RAMÍREZ DE LA CRUZ                                                                                                                                                22

3.4. Diseño de la Vivienda 

La vivienda que se sembró en el Conjunto Habitacional de referencia, es prototipo unifamiliar, su 
proyecto se ajustó a los lineamientos que el INFONAVIT estipula para las mismas; respetándose en todo 
momento el Reglamento de Construcción de la Localidad. 

Ésta vivienda se desarrolla arquitectónicamente dentro de un terreno de dimensiones 6.00 metros 
de frente por 15.00 metros de fondo, con 60.84 m2 de construcción en planta única integrada por sala-
comedor, cocina, tres recámaras con área de guardado cada una, un baño completo de usos múltiples, 
patio de servicio y cochera individual. Asimismo  la vivienda tiene opción de crecimiento vertical a futuro, 
incluyéndose el diseño arquitectónico y estructural para una segunda planta, ya que al paso del tiempo, las 
condiciones socioeconómicas del usuario pueden variar, y teniendo oportunidad invierte sus recursos 
monetarios en el crecimiento de su espacio habitable. 

Conforme a lo anterior, queda registrado en la siguiente tabla: 
 

ESTUDIO DE ÁREAS PARA PROTOTIPO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR UF60M-3R 
 

LOCALES O ESPACIOS ACORDE A 
PROGRAMA ARQUITECTÓNICO 

MÍNIMO 

 
DIMENSIONES EN METROS LINEALES 

PAÑOS INTERIORES 

 
SUPERFICIES 

M2 

SALA - COMEDOR 6.05 X 2.70 16.335 

COCINA 3.00 X 1.50 4.50 

BAÑO DE USOS MULTIPLES 2.95 X 1.25 3.687 

RECÁMARA 1 2.80 X 2.70 7.56 

ÁREA DE GUARDADO 1.325 X 0.60 0.795 

RECÁMARA 2 2.80 X 2.70 7.56 

ÁREA DE GUARDADO 1.325 X 0.60 0.795 

RECÁMARA 3 2.80 X 2.70 7.56 

ÁREA DE GUARDADO 0.60 X 1.20 0.72 

CIRCULACIONES INTERIORES 2.05 X 1.05 2.152 

A).- SUPERFICIE ÚTIL SUMA 51.66 

B).- ÁREA DE MUROS (INCLUYE UMBRALES DE 
PUERTAS Y VENTANAS) 

61.20 X 0.15 9.18 

C).-  A + B = ÁREA HABITABLE POR VIVIENDA (SUMA) 60.84 

SUPEFICIE TOTAL CONSTRUIDA  60.84 
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Los planos que integran el diseño de la vivienda deberán resolverse de tal manera que sean claros 
para la obtención de licencias, elaboración de presupuestos y ejecución de obra, los planos-proyectos 
contemplados para la vivienda de referencia son los siguientes: 

 

Arquitectónicos y de Fachadas 

Cortes 

Acabados 

Estructurales 

Instalación Hidráulica 

Instalación Sanitaria 

Instalación Eléctrica 

Instalación de Gas 

Herrería y Carpintería 
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3.5.  Especificaciones Generales 
Desde los tiempos antiguos las Especificaciones han sido esenciales en la construcción, antes de 

que el hombre supiera escribir, las especificaciones se transmitían en forma oral,   cuando por primera vez 
se introdujeron los dibujos, las especificaciones se detallaron en ellos; conforme el hombre comenzó a usar 
herramientas y materiales cada vez más complejos y la sociedad se hicieron más complicada fue necesario 
proporcionar con gran detalle especificaciones escritas que cubrieron las múltiples facetas del trabajo de 
construcción. Una de las primeras especificaciones escritas registradas en la historia se encuentra en la 
Biblia. En el libro del Génesis, capítulo 6, versículos 14-16, se leen las especificaciones que el SEÑOR dio 
a Noé para la construcción del arca: “HAZ PARA TI UN ARCA DE MADERAS BIEN CEPILLADAS; EN 
EL ARCA DISPONDRÁS CELDITAS, Y LAS CALAFATEARÁS CON BREA POR DENTRO Y POR 
FUERA. Y HAS DE FABRICARLA DE ESTA SU ERTE: LA LONGITUD DEL ARCA SERÁ DE 
TRESCIENTOS CODOS, LA LATITUD DE CINCUENTA, Y DE TREINTA CODOS SU ALTURA. HARÁS 
UNA VENTANA EN EL ARCA, Y EL TECHO O CUBIERTA DEL ARCA LO HARÁS NO PLANO, SINO 
DE MODO QUE VAYA ALZÁNDOSE HASTA UN CODO, Y ESCUPA EL AGUA; PONDRÁS LA PUERTA 
DEL ARCA EN UN COSTADO, Y HARÁS EN ELLA TRES PISOS, UNO ABAJO, OTRO EN  MEDIO Y 
OTRO ARRIBA”.               

La descripción detallada de las características y condiciones mínimas de calidad que debe reunir 
un producto, nos permiten enmarcar una serie de requerimientos técnicos que garanticen la calidad de la 
construcción, mismas que no están consideradas en los reglamentos de construcción. Para llevar a cabo la 
correcta construcción de una edificación se hace necesario conocer que materiales, tipos de acabados y la 
normatividad vigente que tendrá que tomar en cuenta el constructor para la construcción de una o varias 
viviendas. 

Abreviando lo anterior, tenemos lo siguiente; en cada uno de los proyectos, es necesario definir y 
agregar un pliego que serán las especificaciones, con las que se construirán, el objetivo de las 
especificaciones es que todo proyecto debe de cumplir con una serie de requisitos para poderlo construir, 
con el propósito de que resulte estable y que funcione como fue planeado.             
  

En el mismo tenor, se describen las especificaciones de obra más importantes para la vivienda 
UF60M-3R en cuestión. 
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RESUMEN DE ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA  
UF60M-3R. 

 
Trabajos preliminares 
1.- Trazo y nivelación. 
a).- Estos trabajos deberán ejecutarse en la totalidad de la vivienda, y se cuantifica por la superficie 
construida en planta baja sin incluir aleros. 
b).- El trazo deberá ejecutarse empleando los materiales especificados en el análisis de precios unitarios, 
dicho trazo deberá ser acorde al proyecto arquitectónico de referencia. 
 
Movimientos de tierra 
2.- Excavación. 
Material I.- Se clasificará como material I la arcilla, arena, limo, grava, tierra o sea los materiales que se 
puedan remover con pala de mano. 
Material II.- Se entenderá como material II arcilla dura, tepetate de dureza media, rocas blanda 
intemperizadas, o bien, los materiales que puedan ser removidos con zapapico y pala de mano, también 
serán clasificados dentro de material II, fracciones de roca, piedras sueltas y peñascos, etc., y que no 
cubiquen 0.050 m3 aisladamente cada uno. 
Material III sin uso de explosivo.- Se entenderá como material III, todo aquel material pueda ser extraído 
con barra, zapapico y pala auxiliados con cuñas o dispositivos mecánicos especiales y serán los peñascos 
que cubiquen de 0.05 a 0.35 m3 cada uno. Todas las excavaciones se cuantificarán por m3. 
 
3.- Tubería de concreto simple en línea de drenaje (albañales). 
a).- Las dimensiones, forma y calidad de los tubos, serán las indicadas en el proyecto. 
b).- Al colocarse los tubos deberán formar un conducto continuo, sin filtraciones y con una superficie 
interior lisa y uniforme. 
c).- Todos los tubos se pondrán con el macho en la parte más baja y al instalarlo se procederá de abajo 
hacia arriba, siguiendo la pendiente establecida en el proyecto. 
d).- No se aceptarán tubos agrietados o despostillados. 
e).- Las excavaciones para los tubos deberán hacerse según las dimensiones y niveles fijados en el 
proyecto. 
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f).- Antes de colocar el mortero, se humedecerán tanto la superficie exterior del macho como la interior de 
la campana. 
 
4.- Cajas de registro sanitario.  

Cajas forjadas in situ con tabique de barro rojo recocido sobre la línea del albañal, cuya función 
principal es la de dar acceso a la tubería para su desazolve, limpieza o revisión. 
a).- La forma, dimensión, localización, ventilación, separación, de los registros y en general su diseño, 
deberá estar de acuerdo con el proyecto respectivo; se colocarán paralelos a los muros y con las líneas 
rectas de los tubos en los sentidos marcados en el proyecto. 
b).- Las dimensiones de su sección horizontal estarán en función de la profundidad y diámetro de la línea 
de albañal o ducto, pero nunca menor de 40 cm X 60 cm. 
c).- El acabado interior de las paredes deberá presentar una superficie lisa y resistente, para lo cual se 
cubrirá con un aplanado de mortero cemento-arena en proporción 1:4 con espesor mínimo de 1 cm con 
terminado fino de cemento pulido con llana metálica. 
d).- El fondo llevará una media caña del mismo tubo de drenaje, misma que deberá asentarse sobre la 
base de concreto, perfilándose los huecos con concreto acabado pulido con llana metálica. 
e).- En el diseño de las tapas de registro, se tomará en cuenta lo siguiente: Deberá diseñarse y construirse 
para soporte la mayor carga que se prevea puedan recibir, de acuerdo con el sitio en que vayan a ser 
colocadas. 
 
 5.- Acarreos y sobre acarreos. (Productos de excavación de vivienda, o de banco de materiales) 
a).- La alternativa dependerá de la distancia entre centros de gravedad del material acarreado y del lugar 
señalado como tiradero, deberá constatarse y autorizarse por la supervisión, la distancia antes mencionada 
y no dañar a terceros. 
b).- El porcentaje de abundamiento será de acuerdo al material (aprobación de laboratorio de materiales) 
descontando los m3 estación, señalados como acarreo libre 
 
6.- Relleno (cepas o mesetas) y compactación. 
a).- Deberá usarse el material especificado en proyecto y recomendado por laboratorio de materiales, así 
como el considerado en matriz correspondiente. 
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b).- En caso de relleno con tepetate, deberá usarse agua en la cantidad adecuada, pisón de mano y/o 
compactadora manual, compactando en capas no mayores de 20 cm 
c).- En caso de granzón o material en greña, deberá tener las características y granulometría aprobadas 
por laboratorio de materiales. 
 
7.- Cimbra en dala, zapatas aisladas o corridas y losa de cimentación. 
a).- Deberá usarse madera de 3ª clase. 
b).- Deberá curarse con aceite y diesel en cada uso. 
c).- Deberán calafatearse las juntas durante el colado para evitar se salga la lechada, cuidando de no 
reducir la sección del concreto. 
d).- La cimbra deberá estar nivelada y alineada horizontal y verticalmente. 
e).- No se permiten separadores de madera ahogados. 
f).- No se usarán como complementos de cimbra otros materiales (tabique, block, etc.) deberán ser de 
madera. 
 
8.- Cimbra en losas. 

Se observarán las siguientes recomendaciones: 
a).- Las cimbras se ajustarán a la forma, líneas y niveles especificados en los planos. 
b).- Las cimbras deberán estar contraventeadas y unidas adecuadamente entre sí para mantener su 
posición y forma durante su uso. 
c).- Los moldes deberán tener la rigidez suficiente para evitar deformaciones debidas a la presión de la 
revoltura, al efecto de los vibradores y las demás cargas relacionadas con el vaciado del concreto. 
d).- Los moldes deberán ser estancos para evitar la fuga de la lechada y de los agregados finos durante el 
vaciado, vibrado y compactado de la revoltura. 
e).- Los pies derechos irán sobre rastras y estarán colocados sobre cuñas de madera de tal forma que se 
pueda controlar y corregir cualquier asentamiento. 
f).- Deberá curarse con diesel en cada uso. 
g).- No se permitirá la iniciación de un colado si en la cimbra existen cuñas, taquetes u otros elementos 
sueltos. 
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9.- Acero de refuerzo.  
 Son los elementos estructurales de acero que se usan asociados con el concreto para absorber 
cualquier clase de esfuerzos. 
Armex, malla electrosoldada. 
a).- El traslape mínimo será de un cuadro en la malla y de 20 cm en caso de armex.   
b).- En caso de armex, el cruce debe ser tal que únicamente quede al recubrimiento (1cm) en el paño 
exterior del elemento. 
c).- No podrán usarse elementos torcidos, golpeados o desoldados.   
d).- El recubrimiento mínimo de la malla y el armex en cualquier cara será de 1cm.   
e).- Los elementos deben estar limpios (sin herrumbre, grasa, aceite, etc.).   
 f).- La estiba y almacenaje deberá llenar los requisitos que marcan las casas comerciales que las fabrican 
y estar protegidas de la intemperie. 
g).- Las características de resistencia estarán dadas en el proyecto. 
h).- El anclaje y amarre en los elementos estructurales deberá ser el indicado por el proyecto y/o las casas 
comerciales que las fabrican. 
Varilla corrugada.  
a).- Se utilizarán varillas de refuerzo corrugadas de acero con límite de fluencia Fy = 6,000 kg/cm2 y curva 
esfuerzo-deformación que muestre una región de comportamiento plástico bien definido. 
b).- Para certificar la calidad del acero de refuerzo se ensayarán tres especímenes de cada partida de 20 
toneladas o fracción de un mismo tamaño, para verificar el diámetro de las varillas, la altura y distribución 
de las corrugaciones, su límite de fluencia y su esfuerzo de ruptura, así como su ductilidad, el 80 % de los 
especimenes ensayados debe resistir los esfuerzos nominales del acero especificado y ninguna muestra 
debe exhibir esfuerzos de fluencia y ruptura inferiores a 90 % de lo especificado, el acero de ¼”, 3/8”  y  ½” 
de diámetro son de un Fy = 4,200 kg/cm2. 
 
LONGITUD DE TRASLAPE Y ANCLAJE 

  D  I  Á  M  E  T  R  O 

VARILLA ¼” 5/16” 3/8” ½” 5/8” ¾” 1” 

TRASLAPE 
EN CM. 

25 30 40 55 65 75 100 

ANCLAJE 
EN CM. 

6 11 13 16 23 25 30 
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10.- Concreto.  
a).- Todos los concretos deben fabricarse en revolvedora. 
b).- El concreto debe recibirse en artesa (madera o metálica). 
c).- No se podrán usar cementos hidratados. 
d).- Los agregados pétreos deben estar limpios de impurezas y arcillas y/o materiales vegetales. 
e).- Deberán tener las características de resistencia y las propiedades físicas y mecánicas aprobadas por 
laboratorio de materiales. 
f).- El agua deberá estar libre de impurezas o partículas en suspensión (ácidos bases o aceites). 
g).- En caso de aditivo se usará sólo con aprobación de la supervisión y en las proporciones que indican 
las casas que las fabrican. 
h).- Antes de la colocación del concreto en el elemento por fabricarse (colado) deberá humedecerse y 
limpiarse la cimbra de toda partícula ajena a ella. 
i).- Todos los elementos deberán picarse y vibrarse. 
j).- Todos los elementos de concreto deberán curarse cuando menos 7 días consecutivos con agua y 
después del colado. 
k).- No se permiten colados parciales de un mismo elemento, sólo en caso muy especial y con algún 
aditivo para el concreto. 
l).- Deberán realizarse las pruebas de laboratorio necesarias. 
m).- La proporción de agregados y relación agua-cemento, se dará de acuerdo a la resistencia de 
proyectos aprobados por laboratorio de materiales. 
n).- No podrán descimbrar los elementos colados antes del tiempo especificado o autorizado por  
laboratorio. 
 
Muros. 
11.- Muros de tabique de barro rojo recocido. 
a).- Los tabiques serán de la mejor calidad de tamaño uniforme, eliminar piezas rotas, despostilladas, 
rajadas y otra irregularidad. 
b).- Deberán tener en promedio, una resistencia de 50 kg/cm2 a la compresión (apegado a normas de 
fabricación para bloques, ladrillos o tabiques y tabicones de cemento DGN-10-1973 cuando se trate de 
sólidos o huecos). 
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c).- El mortero para asentar el tabique o cualquier elemento constructivo para muros (blokc, tabicón, etc.), 
deberán ser de 50 kg/cm2 de resistencia a la compresión y deberá ser en proporción 0.25 : 0.85 : 2.5 de 
cemento-calhidra-arena, como se tiene en matriz de costos, o en su defecto otra; que con las 
características físicas de los materiales de la región que se trate, cumpla con los 50 kg/cm2 de resistencia a 
la compresión y que será fundamentada para que el área técnica la apruebe. Esta sea extensiva a 
cimientos de mampostería y aplanados. 
d).- Antes de su colocación el tabique deberá humedecerse hasta saturarlo. 
e).- Las juntas entre tabiques no deben ser mayores de 1.5 cm 
f).- En los vanos o huecos en que se colocará herrería, la tolerancia será de 1.5 cm. como máximo que es 
el espesor del aplanado. 
 
Estructura. 
12.- Castillos, trabes, cerramientos y losas. 
a).- Las especificaciones para cimbra, acero y concreto, son las indicadas en 7, 8, 9 y 10. 
b).- Para su armado se usará únicamente armex o malla electrosoldada según el miembro estructural tipo y 
con características que indique el proyecto. 
c).- Los castillos deberán nivelarse horizontal y verticalmente, así mismo, deberán estar adecuadamente 
contra venteados. 
 
13.- Relleno y enladrillado de azoteas. (Techos planos) 
a).- El ladrillo debe colocarse sobre el relleno de tepetate de “grano”(o el material que se utilice en la 
localidad) dando las pendientes de proyecto y colocado en forma tipo “petatillo”. 
b).- El relleno deberá confinarse respetando espesores y pendientes de proyecto, con compactación 
manual. 
c).- Las tuberías que pasan a través de la losa, deben recibirse con mortero de cemento y aditivo 
estabilizador en la proporción que indique el fabricante. 
d).- La boca del codo que va en el pretil para desagüe de aguas pluviales, deberá quedar a nivel   del 
terminado del enladrillado. 
e).- No podrán colocarse ladrillos rotos o despostillados. 
f).- La cara porosa del ladrillo deberá ir hacia abajo. 
g).- Las juntas deberán quedar selladas debidamente con lechada de cemento y arena cernida. 
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h).- Deberá taponarse con papel el codo (desagüe) antes de iniciar el trabajo de relleno y permanecer así 
en el transcurso de todo el enladrillado para su protección. 
i).- El chaflán del pretil deberá realizarse juntamente con el enladrillado, el aplanado deberá realizarse 
después del enladrillado y chaflán, para que no se forme fisura o grieta por pérdida de humedad. 
j).- No podrán realizarse ningún tipo de mezclas sobre el enladrillado. 
 
14.- Impermeabilización en junta de construcción horizontal. 

La junta de construcción horizontal en las azoteas de las viviendas, se protegerá con una junta 
elástica integrada por fibra de vidrio y asfalto, misma que contará con la garantía correspondiente por parte 
del proveedor. 
 
15.- Pisos de cemento pulido. 
a).- Para la elaboración y colado del concreto, son las mismas especificaciones mencionadas en el numeral 
10. 
b).- Antes de colocar el concreto para el firme, la base sobre la que se apoyará, deberá ser del material 
indicado y nunca con material producto de excavación; además estar perfectamente nivelada y 
compactada con la humedad necesaria. 
c).- Las maestras deberán ser de concreto, no permitiéndose trozos de ladrillo, tabique u otro material. 
d).- El colado debe realizarse por recuadros y el corte en caso de haberlo, deberá ser recto. 
e).- El firme deberá apisonarse 1hr. después del colado, usando pisón de fierro. 
f).- Cuando se autorice armarse, éste se apegará a las normas de traslapes que señala el fabricante y a los 
calibres que éste requiera (diseño estructural). 
g).- Los pisos de cemento pulido deberán ser integrales al firme y/o losa y serán curados por los métodos 
tradicionales. 

En  ninguna circunstancia deberá suspenderse el piso, ya que esto origina al continuar un defecto 
que obliga a levantarse toda la “fina” que se haya elaborado. No se aceptan errores de nivel horizontal 
mayores de medio centímetro. 
h).- Deberán protegerse los pisos con una capa de tepetate de 5 cm el que se retirará una vez que se haya 
enyesado los plafones y muros. 
i).- No se aceptará ningún piso rugoso, ni pinturas adheridas y en general mal terminados. 
j).- Nunca se aceptará se elaboren mezclas o revolturas en firmes, menos en pisos pulidos terminados. 
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16. - Aplanado de mortero, será del terminado especificado en el proyecto. 
a).- Deberá humedecerse previamente, la superficie por aplanar. 
b).- Las maestras deberán estar separadas máximo 1.50 m entre sí. 
c).- En la elaboración de aristas es indispensable el uso de reglas metálicas previa nivelación vertical y 
horizontal. 
d).- Deberá curarse el muro aplanado con agua por aspersión (o similar) cuando menos 3 días a partir del 
fraguado inicial. 
e).- La ejecución del aplanado debe realizarse en áreas continuas, de ser posible utilizar la misma mano de 
obra en un mismo modulo; no se permiten aplanados cortados por acumulamientos de escombro o algún 
otro detalle motivado por la construcción. 
f).- Deberán usarse escuadras para la elaboración de andamios, no se permitirá horadar los muros. 
g).- El acabado deberá ejecutarse 48 hrs. después del “repellado”. 
h).- Antes de ejecutar el aplanado deberán estar terminadas totalmente todas las instalaciones y resanadas 
las ranuras. 
i).- El aplanado exterior será cortado a nivel horizontal en el lecho alto de la dala de cimentación, y en las 
juntas verticales será cortado con regla metálica. 
j).- Cuando la obra requiera el empleo de chaflanes de mortero, éstos se elaborarán junto con el aplanado 
para que no presenten fisuras. 
 
17.- Lambrín de azulejo liso de 15X15 cm. 

Éste recubrimiento se colocará al hilo en baño y cocina, acorde al proyecto 1.80 m en zona de 
regadera, y en el muro de apoyo del lavabo y fregadero se colocarán tres hiladas de azulejo por encima del 
mueble, con una longitud igual a la del mueble. 
a).- Las piezas de azulejo se pegarán con pegazulejo. 
b).- Los cortes de azulejo deberán realizarse con cortadora. 
c).- Las juntas se sellarán con cemento blanco y la lechada sobrante deberá limpiarse aún fresca para 
evitar limpieza posterior especial. 
 
18. - Yeso. 
a).- La superficie a recubrir deberá humedecerse previo a la colocación del yeso. 
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b).- En líneas donde se unan aplanado de yeso con aplanado de mortero, deberá colocarse regla metálica,  
que el cambio de aplanado sea recto (no se permitirán encimamientos, igual para remate piso-muro.) 
c).- Antes de ejecutar el aplanado de yeso, deberán estar terminadas todas las instalaciones y resanadas 
las ranuras. 
d).- Todas las aristas deberán ser boleadas. 
e).- Las cajas de instalación eléctrica (redondas y cuadradas) deberán recibirse, protegerse y recortarse en 
el momento en que se enyese el muro o plafón, para facilitar la instalación eléctrica. 
 
19.- MUEBLES SANITARIOS. 

Los muebles y accesorios de baño serán de cerámica porcelanizada, fregadero de lámina 
esmaltada, llaves mezcladoras y regadera metálica, tinaco de plástico vertical de 600 litros., lavadero de 
cemento con tallador y pileta, calentador semiautomático de 40 litros, tapa de W.C. y espejo. 
  
20. - Colocación de muebles de cocina, sanitarios, accesorios, etc. 
a).- Deberán respetarse las alturas que indica el proyecto (verificar). 
b).- Los desagües de los muebles, nunca deben estar en contra pendiente (verificar). 
c).- Las llaves siempre quedarán perpendiculares al muro o mueble. 
d).- No se permiten llaves colocadas de forma que sea difícil su operación. 
e).- El w.c. debe quedar en forma tal, que el tanque se apoye en el muro y en general todos los muebles 
deben quedar nivelados y plomeados. 
f).- No se permitirá la colocación de muebles golpeados, despostillados, rotos o fisurados. 
g).- Los muebles deberán colocarse después de pintados muros y plafones. 
h).- El calentador de gas deberá colocarse de forma que los controles de encendido sean accesibles. 
i).- El calentador deberá quedar bien apoyado en la ménsula de fierro, la cual deberá colocarse cuando 
menos 3 días antes de recibirlo. 
j).- El lavadero deberá recibirse con mortero de cemento y deberá quedar apoyado en una base de tabique.  
 
21. - Tirol de cemento blanco. 

Se utilizará marmolina y cemento blanco, agregando resina para una mejor adherencia, aplicado 
directamente al plafón en la proporción adecuada. 
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22. - Pintura. 
a).- No podrá colocarse pintura en muros húmedos (material saturado) salitrosos o engrasados. 
b).- La herrería deberá tener la primera mano de esmalte anticorrosivo como protección en todas sus 
caras, antes de colocarse. 
c).- Antes de colocar la segunda mano de pintura de esmalte en herrería, ésta deberá limpiarse y lijarse. 
d).- Se prohíbe el uso de cal, cemento gris o blanco u otro material para fondear sólo se usará pinturas de 
marca con el agua o solventes que indiquen los fabricantes. 
 
23. - Impermeabilización en azotea. 

Se aplicarán una vez que los trabajos de pretiles, base para el tinaco, enladrillado en la azotea 
estén totalmente terminados, libres de polvo, basura, restos de mezclas, y será un impermeabilizante 
asfáltico garantizado por 5 cinco años. 
 
24. – Herrería. 
a).-  No se admitirán piezas torcidas o golpeadas. 
b).- Las anclas para colocarse deberán ser de ángulo de ¾” x ” abierta en la punta en forma de v  con 
una longitud efectiva de anclaje de 5cm en los extremos (nunca hacia cerramientos o trabes). 
c).- Para su colocación se abrirá una caja en el castillo o muro en una sola cara. 
d).- La caja deberá resanarse previo humedecimiento con mezcla cemento-arena. 
e).- El calibre del perfil con que se fabricarán las piezas será del calibre 18 u otro que expresamente se 
señale. 
f).- Para su colocación es imprescindible el uso de nivel y plomada. 
 
25.- CANCELERÍA DE ALUMINIO. 
 Toda la ventanería y cancelería será prefabricada de aluminio anodizado natural, incluyen cristal 
claro de 3 mm sellándose con silicón transparente. 
 
26. - Cerraduras. 
a).- La chapa de acceso es Lock 982 o similar con jaladera u otra según se indique. No se aceptarán 
elementos incompletos (sin contrachapa). 
b).- Las chapas de intercomunicación serán de plástico marca acme modelo S-500 o similar. 
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c).- Las bocas para chapas y picaporte, deberán perforarse y limarse adecuadamente (no utilizar cincel u 
otro instrumento que las deforme). 
27. – Jardines. 
a).- Se aceptará tierra que sea la adecuada para jardinería (del lugar). 
b).- No se podrá colocar tierra de jardín sobre escombros. 
c).- El pasto que se autorice sólo será del tipo “alfombra” y deberá estar prendido totalmente a la recepción 
de obras. 
 
28. - Instalación hidráulica. 
a).- Sólo podrá usarse tubería  de cobre rígido tipo “M”. 
b).- La tubería de cobre no podrá sujetarse con clavos o alambre, debido a que la reacción electrolítica 
provocará con el tiempo una perforación en el tubo. 
c).-  No se permiten dobleces en la tubería. 
d).- La ubicación de los cuadros para medidores, deberá respetarse el proyecto. 
e).- El cuadro para medidores deberá fijarse en su base con concreto. 
f).- La tubería flexible (del cuadro a la toma domiciliaria) deberá quedar oculta (30 cm de profundidad) por 
lo que también deberá preverse la altura de una de las patas del cuadro y horizontalmente admitirá la 
colocación del medidor. 
g).- La prueba de la tubería deberá ser a una presión hidrostática de 7kg/cm2 que en tres horas no bajará 
más de 0.30 kg/cm2 pasada la prueba se dejará cargada la tubería a una presión de 1kg/cm2 hasta el 
momento en que se coloquen los muebles. 
h).- Deberá tenerse especial cuidado en la colocación, protección y terminación de la instalación hidráulica. 
 
29. - Instalación sanitaria. 
a).- Las bajadas de pvc se colocarán entre muros de forma que su recubrimiento sea cuando menos 1.5 
cm el codo que descarga el flujo se colocará por debajo de la dala. 
b).- Una vez colocada la tubería de pvc (alineada y con la pendiente de proyecto) ésta deberá protegerse 
(con el relleno en baños o recibida en muros) para evitar desplazamientos o roturas posteriores. 
c).- La tubería de pvc deberá probarse con una carga hidrostática de 1kg/cm2 durante 24 hrs. (debe 
comprobarse ocularmente que no haya fugas en juntas) en ese lapso no deberá bajar más de 3 cm el nivel 
del agua con la que se prueba; hecha la prueba se vaciará la tubería y se protegerán sus extremos. 
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d).- Por ningún motivo se permitirán dobleces en tubos de pvc (calentados).     
e).- Realizada y aceptada la prueba, deberá darse terminación a los trabajos subsecuentes que le darán 
100% de protección. 
f).- Las coladeras y desagües, deben estar perfectamente alineados y nivelados (con la pendiente 
necesaria los desagües). 
g).- La tubería de concreto deberá colocarse en el transcurso del concepto relleno en caso de no haberlo 
durante la ejecución de la mampostería (caso especial será plataformas). 
h).- Si fuera el caso, no se permite el paso de tuberías de concreto “aguacalado”  en la mampostería, 
deberá colocarse en el transcurso de la misma como parte integral de la cimentación (deberá puentearse) 
i).- Los registros deberán quedar siempre paralelos a muros y debe coincidir el lecho bajo de tubo con piso 
de registro para evitar encharcamientos y malos olores. 
j).- Las líneas de tubería de concreto deben quedar siempre en tramos rectos (en todos los sentidos) 
k).- No se podrán colocar tubos de concretos rotos, fisurados o despostillados. 
l).- Antes de iniciar la colocación del tubo de concreto, deberá de checarse el nivel del fondo de la cepa o 
nivel de relleno en su caso para que los tubos queden perfectamente sentados. 
m).- El relleno lateral o acostillamiento debe realizarse cuidadosamente (apisonado) para que el tubo no 
sufra desviaciones, deberán transcurrir cuando menos 24 hrs. para que se pueda iniciar el relleno. 
n).- Todos los registros deberán protegerse inmediatamente después de construirlos y colocarse también la 
tapa con objeto de que no se le introduzca basura, escombro, etc.  
 
30. - Instalación eléctrica.  
a).- El aro para medidor deberá quedar fuera del aplanado. 
b).- Los resanes a la ranura que aloja el poliducto deberán ser con mortero cemento. 
c).- Los accesorios eléctricos deberán quedar bien alineados y nivelados con respecto al muro y plafón. 
d).- Los huecos en aplanado y muro para recibir cajas deben ser de tal tamaño que la tapa oculte 
totalmente cualquier detalle del aplanado. 
e).- El recubrimiento mínimo en resanes para recibir instalaciones será de 1cm. como mínimo. 
f).- Deberá respetarse el proyecto íntegro en cuanto a colocaciones, calibres, diámetros, alturas, etc. 
g).- Las curvas y dobleces del poliducto deberán hacerse con un enrollado de alambre negro, evitando que 
no disminuya la sección del mismo. 
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h).- No se permiten en ningún caso empalmes de cable en tramos de caja a caja ni “colas” para colocar 
sockets.  
i).- Murete para medidores, de acuerdo a especificaciones C.F.E. 
 
31. - Instalación de gas.  
a).- La instalación de gas deberá quedar visible y será de tubería de cobre rígido tipo "L" de 1/2" de 
diámetro y piezas especiales del mismo material. 
b).- Deberán de taponarse los codos o tees de conexión a muebles con el elemento del mismo material. 
c).- La instalación deberá fijarse al muro por medio de arpones o uñas de acero galvanizado y taquete, no 
se aceptará ningún otro elemento. 
 
31. - Limpieza. 
a).- No se aceptarán muebles sucios o con residuos de mezcla; vidrios manchados, puertas o pisos o 
cualquier elemento con manchas de pintura. 
b).- No se recibirá la vivienda con acumulamiento de escombro, mezclas en interiores, banquetas o 
accesos, etc. 
 
 
32. - Números oficiales.            
a).- Deberá respetarse tamaño, ubicación y diseño de acuerdo a los proyectos del infonavit. 
 
33. – Pisos 
Azulejo antiderrapante de 15X15 cm en charola de baño.      
a).- Las piezas de azulejo se pegarán con pegazulejo. 
b).- Los cortes de azulejo deberán realizarse con cortadora. 
c).- Las hiladas deberán ser perpendiculares a los muros. 
d).- Deberán respetarse los niveles de proyecto para su colocación. 
e).- Las juntas se sellarán con cemento blanco y la lechada sobrante deberá limpiarse aún fresca para 
evitar limpieza posterior especial. 
f).- La coladera deberá quedar al nivel del azulejo terminado y los recortes perimetrales a ella no excederán 
de 3mm 
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Loseta de barro (vitropiso) de 30X30 cm. 
Conforme al proyecto, el piso de la sala-comedor, cocina y baño, se recubrirá con la loseta de 

barro (vitropiso), de acuerdo a lo siguiente: 
a).- Las piezas de loseta se humedecerán perfectamente antes de su colocación. 
b).- La superficie del firme se limpiará de polvo, basuras y materias extrañas, humedeciendo toda la zona. 
c).- Las piezas se asentarán con cemento crest o similar. 
d).- La colocación de las piezas se hará: al hilo, en petatillo o al cartabón. 
e).- Las juntas se sellarán con cemento blanco y la lechada sobrante deberá limpiarse aún fresca para 
evitar limpieza posterior especial. 
f).- No se aceptan piezas dañadas o despostilladas.  
 
Loseta vinílica sobre piso de concreto. 
En el piso de las recámaras, se colocará loseta vinílica para lo cual:  
a).- El piso estará libre de bordes, estrías o desniveles. 
b).- Se limpiará y cepillará para desprender el polvo, basura, manchas de pintura, grasas o cualquier otra 
materia extraña. 
c).- Si existen juntas o cuarteaduras deberán taparse y resanarse. 
d).- Antes de proceder a la colocación de la loseta deberá verificarse que el piso esté seco. 
e).- Los pegamentos serán los recomendados por el fabricante. 
 
34. – Carpintería.          
a).- Las puertas de intercomunicación serán de tambor de madera de pino y aglomerado; la puerta de 
acceso tablereada tipo multipanel lámina de acero prepintada con dibujo una cara y relleno espuma rígida 
de poliuretano, ambas prefabricadas. 
b).- Deberá respetarse la tolerancia en “luz” y “arrastre” que indica el proyecto.                                 
c).- Las puertas deberán quedar plomeadas y niveladas de tal forma que en cualquier posición la puerta 
quede en su lugar.                                            
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3.6. Presupuesto de Vivienda UF60M-3R 
 

Un Presupuesto se concibe como el estudio a detalle de todas las consideraciones de planos-
proyectos, especificaciones, cuantificaciones de cantidades de obra, tiempo, técnica, y análisis de costos; 
éste estudio involucrará en forma clara y sencilla todos los conceptos posibles de obra o de trabajo de un 
proyecto (catálogo de conceptos), a través del cual se presupone el importe de una obra a un tiempo 
determinado, ya que la inflación hace cambiar el costo base de los materiales dentro del mercado. 
 Acorde a lo anterior tenemos que el presupuesto será el resultado cuantificado de una serie de 
actividades, que finalmente nos reflejarán el importe de la obra por realizar y los datos para la planificación 
de la obra; los elementos que integran el presupuesto en cuestión son los siguientes: 

1. Código o Clave.- Serán los números, letras o una combinación de ambos, que sirven de base para 
la clasificación o registro de los conceptos y costos de los diferentes elementos de un presupuesto. 

2. Concepto de Obra.- Serán  los elementos o partes de la obra en que se divida ésta 
convencionalmente para efectos de la formulación de un presupuesto y para fines de medición y 
pago, estos elementos se agrupan en un orden lógico y adecuado al orden de la secuencia 
constructiva, o bien, por actividades específicas. 

3. Cantidad.- Representa el cómputo métrico del número de unidades del concepto de que se trate, 
obtenidas de la medición efectuada en los planos del proyecto, nos determina las cantidades de 
obra a ejecutar para cada concepto del presupuesto. 

4. Unidad de Obra.- Es la unidad de medición que se señala en las especificaciones y en el 
presupuesto como base para cuantificar cada concepto de trabajo u obra para fines de medición y 
pago. 

5. Precio Unitario.- Es el importe de la remuneración o pago total que debe obtener el contratista por 
unidad de obra de cada uno de los conceptos de trabajo que integran el presupuesto. 

6. Importe.- Es el producto de las cantidades de obra por los precios unitarios respectivos, y nos 
indica la cantidad total de dinero que obtendrá el contratista al ejecutar la totalidad del trabajo 
indicado en un concepto de obra dado.  
Finalmente la suma de los importes de todos los conceptos representa el importe total de la obra 
descrita en un presupuesto. 
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HOJA DE PRESUPUESTO 
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3.7. Propuesta del Costo Indirecto 
  

Los costos indirectos son los gastos en dinero o no, que se le asignan a la producción, pero que 
son comunes a diferentes elementos, denominándose gastos administrativos de oficina central, de obra, 
financiamiento, impuestos, fianzas y seguros, imprevistos y la utilidad, los cuales se prorratean por unidad 
producida.  

 

Administración de Central, son los gastos efectuados en las oficinas centrales de la empresa 
constructora que sirven para pagar al personal administrativo encargado de conducir, controlar y vigilar 
las operaciones de la empresa, éste porcentaje generalmente es de un 0.00 % al 5.00 %. 

Administración de Obra, habitualmente gastos que sirven para pagar al personal operativo de la 
obra que trabaja en al oficina de campo, tales como a jefes de obra, residentes, topógrafos, contadores, 
secretarias en caso de requerirse, choferes, almacenistas, etc., el porcentaje generalmente representa 
un 4 % a un 8 %. 

 Financiamiento, anticipadamente y durante la ejecución de las obras se realizan gastos entre 
otros, la producción del proyecto ejecutivo, anticipos, limpia y trazo de terreno, etc., por los que habrá 
de esperar para recuperarlos, ya sea a mediados de la obra o al final de la misma, trayendo como 
consecuencia el financiamiento por parte de la empresa, éste porcentaje representa de un 0.00 % al 5 
%. 

Fianzas, la Institución que proporciona el financiamiento para la realización del proyecto ejecutivo, 
preventivamente se protege del incumplimiento de las condiciones de un contrato por medio de las 
fianzas, resultando una erogación por la parte del contratista; el porcentaje por cargo de fianzas está  
comprendido de 0.00 % a 1.00 %.  

Imprevistos, generalmente en todo trabajo de construcción existe continuamente un grado de 
incertidumbre que se refleja en el potencial riesgo de padecer accidentes, mal tiempo por fenómeno 
natural, incremento de salarios, etc., por lo que, es necesario incluir dentro de los costos indirectos éste 
concepto, representando éste el 1.00 % o 3.00 % del costo directo total del proyecto correspondiente. 

Utilidad, sin menoscabo del precio de venta y sin querer fomentar la inflación en los bienes 
inmuebles, el empresario constructor requiere de utilidades para poder operar en el mundo actual; la 
utilidad representa entre un 7 % y un 15%. 
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COSTO INDIRECTO 
 

 
 
 

Por lo tanto tenemos que la propuesta de costo indirecto queda establecida en un 24.00% 
(6.50%+7.50%+0.50%+8.50%+1.00 %) 
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Considerando el valor presupuestado en el PAQUETE OPUS 2000 por unidad de vivienda en 
planta única, e incluyendo un 24.00 % de indirectos obtenemos el siguiente precio de venta: 
 
PRESUPUESTO CON 

EL PROGRAMA 
OPUS 2000 

 
SUPERFICIE DEL 

TERRENO 
(6.00x15.00 m) 

COSTO UNITARIO 
POR METRO 

CUADRADO DE 
TERRENO 

URBANIZADO 

 
IMPORTE 

 
TOTAL 

212,207.41                  212,207.41 

 90.00 m2 1,190.00 
 

107,100.00 
 

              107,100.00 
 

TOTAL PRECIO DE VENTA POR UNIDAD                        $ 319,307.41  

Lo anterior nos indica un costo por metro cuadrado de 5,248.31$/m2 ($ 319,307.41 prorrateados en los 
60.84 m2 de superficie total construida de la vivienda en cuestión) ubicándonos dentro del parámetro de 
5,662.00 $/m2 correspondiente a diciembre de 2006 publicado por la empresa Bimsa Reports, S.A. de C.V. 
  

 
  

De acuerdo a lo anterior tenemos que la inversión para 120 viviendas unifamiliares prototipo 
UF60M-3R es de  (120 x $ 319,307.41):                $    38´316,889.20  
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3.8 Precios Unitarios 
 

Se entiende como precio unitario, el importe de la remuneración o pago total que debe obtener el 
constructor por unidad de obra producida de cada uno de los conceptos de trabajo que componen un 
presupuesto; generalmente se obtiene integrando el material empleado, mano de obra requerida, y el 
porcentaje por desgaste de herramienta de mano, equipo menor y maquinaria que a su vez multiplicado 
por un factor de indirectos obtenemos el precio unitario correspondiente. 
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HERRAMIENTAS PARA LA INTEGRACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS 
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3.9.  Programa de Obra. 

 
En toda obra, es necesario controlar las actividades por desarrollar, se deberá contar con un 

programa de actividades que se realizarán en un período de tiempo, se indicará fecha de inicio; tiempo de 
ejecución, y fecha de terminación de cada una de las actividades que forman la obra, éste programa 
definirá las prioridades en la secuencia de ejecución de las actividades, y así tener anticipadamente el 
personal, equipo, materiales requeridos para cumplir con el tiempo y costo previsto; además es un apoyo 
para medir los avances, atrasos, inversiones y recuperaciones de la obra en un tiempo determinado. 

Existe una manera sencilla de elaborar, y representar gráficamente un programa de obra; 
basándonos en el diagrama de Gantt o comúnmente conocido como diagrama de barras. Es una tabla 
formada por columnas que constituyen el tiempo en días, semanas, quincenas o meses con fechas 
calendario, y de renglones que contienen los conceptos de la obra; de una actividad, se calcula el tiempo 
de ejecución con fecha de inicio y terminación, representando el diagrama de barras, en donde el extremo 
izquierdo de la barra indica la fecha de inicio, y el extremo derecho la fecha de terminación de la actividad; 
esto se hace para todas las actividades de que consta la obra. 

Para nuestro caso, y de acuerdo al programa general de obra, se consideró elaborar un programa 
interno de ejecución de obra; involucrando las propuestas y opiniones del personal técnico de la empresa, 
con el propósito de reducir tiempos en la ejecución de las actividades programadas, ya que el desarrollo 
habitacional contempla la urbanización con edificación simultanea; por lo que una vez analizadas las 
propuestas mencionadas, se decidió iniciar los trabajos de urbanización con una anticipación de tres 
semanas, en relación con la fecha oficial calendarizada y programada del inicio de la obra. 

Los trabajos anticipados, se encaminarían principalmente a la construcción de las terracerías para 
las plataformas de cimentación del desplante de viviendas, seleccionando en el plano manzanero las áreas 
convenientes. Logrado lo anterior, estamos en condiciones de que al inicio oficial de la obra, ya existan 
áreas para la realización de trabajos de edificación, cumpliendo así con lo programado, evitando sanciones 
por incumplimiento al programa general de obra. 
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3.10.  Proyecto de Comercialización de las Viviendas 
La vivienda es habitualmente, el bien más caro que adquiere una familia, un bien inmueble 

duradero, tiene un largo período de vida útil, incluso mayor a las personas y organizaciones que la crean, 
éste producto ha sido denominado como caro o costoso, en virtud  de que su adquisición implica un gasto 
varias veces mayor al ingreso anual del comprador y lo adquiere con un poder de compra acumulado de 
años anteriores que no fue utilizado (ahorro), o bien mediante un préstamo hipotecario; para el caso que 
nos ocupa la vivienda tipo que se ofrece dentro del conjunto habitacional en cuestión, cae dentro del rango 
de precios de vivienda de interés social, ofreciendo al futuro usuario la posibilidad real de adquirir su 
vivienda, situándolo en la posición de resolver en un alto porcentaje su vida diaria con una vivienda 
adecuada que le proporcionará confort, que incluye el acceso a agua potable, sistemas de saneamiento y 
otros servicios públicos, y seguridad al habitarla, asimismo su diseño contempla que al paso del tiempo el 
adquiriente puede ampliar su espacio habitable, y para ello en caso de ser  trabajador formal de nómina 
podrá utilizar su ahorro (retenido por el organismo de vivienda correspondiente), y/o utilizar la institución 
crediticia que mejor se adapte a sus posibilidades. 

La población en el ámbito del municipio de Morelia, Michoacán; y de todo México es grande, joven, 
con tendencias a la nupcialidad, y crece tanto en tamaño como en ingreso, trayendo consigo una fuerte 
demanda continua de vivienda, convirtiéndose en demanda potencial, por lo qué, el ingreso y el ahorro 
familiar, junto con el acceso al financiamiento, convierten la demanda potencial a demanda efectiva.  

De acuerdo a lo anterior, el Proyecto de Comercialización de las Viviendas, se realizó sobre la 
base de: 
1.- Localización de compradores potenciales objetivo de éste proyecto, que son 
preponderantemente los derechohabientes del infonavit, verificando elementos relevantes que 
determinan la factibilidad de otorgamiento de crédito, así como la determinación del monto, tasa de 
interés y plazo del mismo, entre otros: 

Edad y salario del trabajador.  
Tiempo de permanencia laboral de manera continua.  
Tiempo de permanencia laboral en el mismo empleo.  
Monto del saldo de subcuenta de vivienda. 

2.- Publicidad y promoción del desarrollo basándose en la casa muestra. 
3.- Caseta de venta dentro del propio desarrollo, equipada con maqueta a escala adecuada y 
material promocional, también se pueden utilizar otros medios de promoción entre los que figuran: 
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Folletos de venta 
Anuncios de radio 
Página de Internet 
Puestos portátiles de promoción 
Stands de promoción en eventos especiales como ferias y convenciones. 
Promoción en diferentes compañías, anuncios en calles que indiquen a compradores                

potenciales el lugar de proyecto, en carreteras y avenidas cercanas al desarrollo. 
Aprovechar la tecnología actual, mostrando Recorridos virtuales del desarrollo habitacional en su 

conjunto, y primordialmente exponiendo la vivienda ofertada a detalle, entre otros fachadas, acabados 
interiores, posible amueblado, enfatizando en el crecimiento a futuro del inmueble. 
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CAPÍTULO 4 
JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 
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JUSTIFICACIÓN DEL TEMA 

  
 

Una vez analizado el tema que nos ocupa, queda justificado a partir de las siguientes consideraciones:  

1. Toda persona necesita de un espacio dónde vivir: Una Vivienda. 

2. Las personas que tienen un trabajo asalariado y pertenecen a la economía formal, potencialmente 
tienen derecho a ser beneficiados de un crédito otorgado por instituciones gubernamentales: sus 
aportaciones, y el cumplimiento de los requisitos que se le solicitan le dan derecho a ello. 

3. Morelia, Michoacán, es una ciudad en donde el crecimiento de la población ha traído como 
consecuencia un aumento en la demanda de vivienda.  

Así vistas las cosas, el conjunto habitacional en cuestión se proyectó y edificó con la dotación e 
instalación de todos los servicios públicos necesarios, con base en un diseño que no implicó grandes obras 
de construcción, creando las condiciones favorables de funcionalidad, crecimiento futuro y durabilidad de 
las viviendas para satisfacer las necesidades cotidianas de los ocupantes, enfatizando que el proyecto 
arquitectónico de la vivienda contempló el crecimiento futuro del espacio habitable, en la medida que el 
usuario así lo determine; por lo cual el constructor-vendedor logró el éxito total como empresa al ofertar las 
viviendas a los derechohabientes del infonavit un producto de calidad perdurable, tal y como quedó 
establecido en el proyecto ejecutivo producido para el conjunto habitacional de referencia. 
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CAPÍTULO  5 
CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 
 

El proyecto ejecutivo elaborado por un grupo de técnicos que lograron aplicar bien y mejor sus 
conocimientos en la materia para que el proyecto habitacional se manifestara como un aporte para abatir el 
déficit habitacional de la localidad, que si bien no se soluciona totalmente; funciona como un paliativo a 
éste problema social de difícil solución, así lo certifica el presente, la vivienda es uno de los bienes más 
preciados por el hombre, sin embargo, para muchos es un sueño imposible, pues múltiples son los factores 
que hacen inaccesible su obtención.    

Para las mayorías se traducen en problemas económicos y sociales, agravados por las políticas 
locales que la convierten en bandera de intereses de grupos que se disputan el poder, las tierras y la mano 
de obra, la vivienda; al igual que los demás satisfactores básicos, es aún mercancía que puede  negociarse 
con óptimos rendimientos. ¿Qué posibilidad tendrán los miles de jóvenes parejas que contraen matrimonio 
año, con año, y forman nuevas familias que requieren una vivienda? 

Teóricamente, el problema puede solucionarse con construcciones verticales de diez, veinte o 
treinta niveles; ciudades submarinas para albergar permanentemente a miles de personas o bien poblar el 
espacio interplanetario, pero por ahora no es posible avecindarnos con fines habitacionales en una 
estación espacial ya que actualmente aun somos seres cautivos de por vida a la tierra, además surgiría el 
problema de su enorme costo, miedo a las alturas, claustrofobia, etc.  

Volviendo a temas más terrenales, es urgente que el Gobierno Federal apoye con la liberación de 
más recursos, que los Gobiernos Estatales y Municipales se comprometan a disminuir la tramitología, las 
cargas financieras, menor tiempo en la obtención de licencias para los proyectos y construcción de la 
vivienda popular y de interés social; que se erradique la especulación con los predios que puedan 
incorporarse  como suelo habitacional. 

En el ámbito de las Empresas Constructoras, es necesario que se comprometan con la calidad de 
las viviendas que producirán, que cumplan con los programas de ejecución de las obras, y de ese modo 
entreguen en el tiempo estipulado las viviendas a los beneficiados con el crédito, ya que esto les permitirá 
acceder a más contratos en éste tipo de obra que tanta falta hace al País. 

El Procedimiento Constructivo utilizado en la construcción del Conjunto Habitacional en cuestión, 
es el Tradicional; éste procedimiento al combinarse con máquinas como revolvedoras para la elaboración 
de concreto, vibradores para concreto, malacates, etc.; combinación con premezclados y algunos 
elementos prefabricados, se obtienen óptimos resultados.  
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En nuestro País y localmente, el Procedimiento Constructivo Tradicional es el más aprovechado 
por la abundancia de la mano de obra barata que existe, ayuda con empleo temporal a un buen número de 
personas que han dedicado gran parte de su vida laboral a trabajar en éste tipo de construcción, asimismo 
aprovecha los materiales para construcción de la región. En el procedimiento constructivo referido, el éxito 
y la calidad de los trabajos tienden a ser mayores con una adecuada supervisión y estricta vigilancia a los 
operarios que realizan los diversos conceptos de obra que integran el presupuesto, por parte del Personal 
Técnico responsable de la obra.       

Asimismo se deberá tener especial cuidado en la correcta valoración de la mano de obra, ya que 
ésta determina en gran medida la buena o mala calidad de obra, igualmente cuando la obra está en 
proceso de terminación, tener especial cuidado con los detalles finales de obra; organizando cuadrillas 
adecuadas para su seguimiento y ejecución oportuna de los mismos.  

En conclusión, el documento presentado es una aproximación al universo de la construcción de un 
conjunto habitacional; también es imperativo que los involucrados en Proyectos y Construcción de 
Conjuntos Habitacionales de Interés Social, o cualquier otro tipo de obra, asistan a cursos de actualización, 
conferencias, intercambio de experiencias alusivas al tema; pero primordialmente participar en obras 
similares para obtener una visión real y conocimiento de estos asuntos.  
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B I B L I O G R A F Í A 

 

 
 
    

CURSO DE ACT UALIZACIÓN INGENIERÍA DE 
COSTOS 

ING. FRANCISCO SÁNCHEZ VILLASEÑOR 

 
APUNTES DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN TERCER AÑO INGENIERÍA CIVIL 

 
ING. M. A. JUAN ANTONIO CHÁVEZ VEGA 

 
 
COSTO Y TIEMPO EN EDIFICACIÓN 

 
SUÁREZ  ZALAZAR 

 
REVISTAS, PERIODICOS, PUBLICACIONES 
DIVERSAS 

 

 
PÁGINAS DIVERSAS DE INTERNET, IMPRESAS 

 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

 
 
 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 
 
 
 

NORMAS GENERALES DE SUPERVISIÓN INFONAVIT 

CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE SUPERVISIÓN  
DE OBRA 

INFONAVIT 


